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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 3717/1970, de 19 de diciembre, por el
que se prorroga la vif/enc:ta del Decreto 1349/1970,
de 30 .de abril, por el que se regulan determinados
asp':ctos del comercio 11 circulactón de productos
avícolas.

Las nonnEtS sobre el comercio y circulación de loa productos
avicolaa están regulMas por el Decreto mil trescientos cuarenta
y nueve/mil novecientos setenta, de treinta de abril, cuya vi-

gencia se extiende hasta el treinta y uno de diciembre del
presente ano.

El Consejo de Ministros, en .su reunión de veinticuatro de
septiembre de mil novecientos se&mte. y nueve, adoptó el acuer
do de solicitar del F. O. R. P. P. A. la redacción de un Plan de
Ordenación Avicola, en el que se incluyesen laS oportunas me
didas que permitan la adecuación flexible de la producción· y el
consumo.

. Teniendo en cuenta que este Plan determinará le. pallUca
avicola a largo plazo, a la que deberán adaptarse las suees1vu
regulaciones de ca.mpa.fia, y considerando, por otra parte. el
avanzado estado de elaboración del citado Plan, 'parece conve-
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niente demorar la publ1ce.ción del proxlmo Decreto de regula.
ción de productos avícolas hasUi. que puedan establecerse las
bases generales de actuación en el sector mediante el oportuno
Decreto de ordenación de la producción avícola..

En consecuencia, teniendo en cuenta el acuerdo del F. O. Ro
... P. P. A.. a propuesta de los Ministros de Agricultura. y Comercio

7 previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla. dieciocho de diciembre de mil novecien'tc>B setenta,

DISPONGO:

Articulo Úllico.--se prorroga hasta la fecha de treinta y uno
de marzo de mil novecientos setenta y uno el plazo de vigencia
establecido en la dispOSición final tercera del Decreto mil tres-
cientos cuarenta y nueve/mil novecien.tos setenta, de treinta
de abril, por el que se regulan determinados aspectos del co
Jnerclo y circulación de productos avicolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

• Vicepresidente del Gobierno,
LUIS OARRERO BLANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la qUe Se
aprueban nuevas tarifas eléctricas de estructura
binomia.

nustrisimo señor:

iEn agosto de 1969 el Gobierno aprobó un Decreto sobre ta·
rifas eléCtrkas, modificando el actual sistema caracterizado por
un mfnimo de consumo y un término de energía diferenciado
en blOQues horarios con precios regresivos por otro denominado
d.e estructura binomia, en el Que se aplica. un término de po
tencla Que es función de la potencia contratada y un término
de energía. proporcional al consumo registrado.

La. finalidad de esta. estructura es lograr una mejor regu
lacJón del consumo y una repartición más equitativa de los cos
tes, de forma que el precio del servicio sea más aproximado a
BU coste ~eal. En el caso de un suministro eléctrico el servicio
tiene un doble obje.tivo que consiste en prOpOrcionar la energía.
que alimenta los receptores y en mantener dispuesta perma
nentemente para el usuario una potencta objeto de contrato.

El Decreto de 16 de agosto definió en lineas generales la
estructw'a de la nueva tarifa que habrá de aplicarse en enero
de 1971 y facultó al Ministerio de IndustrIa para que. de acuer
do con los estudios técnicos y económicos convenientes, formu

"Jase las modalidades y precios de los ¡dlferentes sumInistros de
electricidad. De conformidad con el criterio anterior, se han
realizado los opOrtunos análisis económicos para prever las re
percusiones y la incidencia de la nueva tarifica.ciónen las dile·
rentes situaciones de consumo que pueden presentarse..

Un cambio de estructura en la tarifa entrafia necesariamen
te una incidencia peculiar en las facturaciones resultantes del
consumo, y las variaciones que determina no pu:ecten tener una
repercusión paralela COn respecto a la situación anterior. Como,
por otra parte, ha de tratarse de llegar a una situación equili·
bra<la de OFILE. las tarifas binomias que ahora se establecen
constituyen un primer paso de introducción a la estructura.
prevista en el Decreto de 16 de agosto y han sido. concebid'as con
Un criterio muy prudente, dando al término de potencia una
IBtgn1ticaelón débU y mantemendo el término de energIa maM"
Zado en bloques de utilización. Se persigue con "ello lograr un
mínimo impacto en el tránsito de tarifa bloque- a una tarifa
binomIa, a fin de crear la base apropiada para que los usuarios
puedan aJustar SUB instalaciones y sus consumos al condiciona,..
miento de la tarificación binomia, que d"ará lugar a una utili
zación más alta de la pOtencia contratada.

Dentro de la prudencia sefialada, para evitar que las tarifas
binomias puedan representar un alza significativa en la factu
ración, se han IncluIdo como complemento de la norma general
unas medidas transitorias que permitan -aplicar la facturación
según el sistema actual, incrementada en un 5 por 100 en
aquellos casos de reducida potencia contratada y utilización muy
baja, que correSpOnden, en general, a usuarias de reducido poder
adquisitivo.

A 10 largo del afio 1971 se Jrá analizando la a.plicación de
las nuevas tarifas y su repercusión en la estructura del consu~

mo y en las recaudaciones obtenidas por las Empresas y por
la Oficina LiqUidadora (OFILE), a fin de establecer la8 reglas
posteriores que habrán de servir para completar y a-centuar el
caráder binomio de la tarifa y conseguir una mejor utilización
de los sistemas de producción, transporte y distribución de la
ene:rgía eléctrica.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre últill1O, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Las tarifas tope unificadas de aplicación en las
distintas in.odalida(~:es de consu.'"110 de energía eléctrica tendrán,
a partir de 1 de enero de 1971, la estructura binomia que a
continuación se señala:

El precio del suministro de la energía. eléctrica será .la suma
de dos conceptos: el sumando A, imputado a la Empresa ven
dedora, y el complemento destinado a sufragar los gastos de
OFILE.

Precio;; A + complemento OFILE

El sumando A consta de dos partes:

A=Ap+A,

Ap : Representa el término de pOtencia y es -proporcional a la
potencia contratada por el usuario.

Ac : Representa el témiino de energía y-- es proporcional a la
energía consumida y medida pOr contador. En determina.
das modalidades el término Aa está diferenciado en bloques
de utilización horaria de la potencia contratada por el
usuario.

El co~nplemento correspondiente a OFILE se calculará se-
gún lo previsto en el artículo primero de la Orden ministerial
de 23 de diciembre de 1952, corno Un porcentaje sobre el SU
mando A. imputado a la Empresa vendedora y sobre las boni
ficaciones o recargos que por energia reactlva y por consumo
en horas de punta se apliqueñsobre dicho sumando.

r A
Complemento OFILE = --

lOO

Las cantidades' que recauden las Empresas de electricidad
con la aplicacióli de este complemento de la tarifa quedarán
desde el momento de su cobro a disposición de O~LE..

Art. 2.° Las tarifas de aplicación a los usuarios compren.
de-rán las siguientes modalidades:

En baja tensión

Tarifa A.1..-Para suministros de alumbrado y usos domésticos
con baja utilización por contador en domicilios particulares
o viviendas, hasta una potencia de 1,5 kW.

Tarifa A.2.-Para suministros de alumbrado con usos domésti
cos con utilización normal en domiéUioo particulares o vi
viendas y para electrificación rural;

Tarifa A.3.-Para suministros de a-lumbrado a tanto alzado en
domicilios particulares o viviendas y en servicios de alum-
brado público. "

Tarifa B.l.-Para suministros de alumbrado en establecimientos
independientes de domicilios particulares o viviendas.

Tarifa B.2.-.Para suministros de alumbrado público.
Tarifa C.l.-Para suministros de carácter industrial y demás

consumos diferentes del alumbrado.
Tarifa C.2.-Para suministros de carácter industrial y demás

consmnos diferentes del altnnbrado. con discriminación ho
raria.

En alta tensión

Tarifa D.1.-Para suministros de carácter industrial y demás
consumos dife!l'entes del alumbrado, hasta 50 kW. de potencia.

Tarifa D.2.~axa swninistros. de carácter industrial y demás
consumos diferentes del alumbrado, con potencias superio- .
res a 50 kW.

Suministros especiales

Tarifa E.l.-JPara lOS servicios públicos de tracción.
TarUa E.2.-Paa-a usos industriales.
Tarifa E.3.-Para revendedores de energía eléctrica.

A los efectos anteriores. se considerará en baja tensión el
suministro realizado a una tensión inferior .. 1.000 voltios.


